
i 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 
ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

La Recaudación Tributaria y los procesos de fiscalización, en la 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra, Lima, 2019 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:
Contador Público 

AUTOR: 

ASESOR: 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Tributación 

LIMA - PERÚ 
2020 

Encarnacion Rebaza, Lucero Patricia (orcid.org/0000-0001-6854-968X) 

Mg. Baldarrago Baldarrago, Jorge Luis Anibal (orcid.org/0000-0002-7051-2234) 

file:///C:/Users/SIS/Downloads/CODIGO%20ORCID.docx


 
 
 

II 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 

El presente trabajo está dedicado a mis 

padres quienes me apoyan siempre para 

lograr mis objetivos y metas propuestas, a 

mi hermana que siempre me da la fortaleza 

para continuar y no rendirme. 



 
 
 

III 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 

Agradezco a Dios por la sabiduría y la 

fortaleza que me da, a mis padres por 

todos los ánimos que me dieron para 

continuar y no rendirme y a mi asesor que 

siempre estuvo apoyándome con sus 

conocimientos, por la paciencia y por 

brindarme de su tiempo para poder 

culminar mi trabajo. 



IV 

ÍNDICE  

  i 

ii 

iii 

  iv 

 v 

 v 

vi 

Carátula    

Dedicatoria 

Agradecimiento 

Índice 

índice de tablas    

índice de gráficos     

Resumen 

Abstract vii 

I. INTRODUCCIÓN 1 

II. MARCO TEÓRICO 4 

III. METODOLOGÍA 11 

3.1. Tipo y diseño de investigación 11 

3.2. Variables y operacionalización 12 

3.3. Población, muestra y muestreo   13 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 14 

3.5. Procedimientos     15 

3.6. Método de análisis de datos 16 

3.7. Aspectos éticos   16 

IV. RESULTADOS 17 

4.1. Análisis descriptivo 17 

4.2. Análisis inferencial 21 

V. DISCUSIÓN 25 

VI. CONCLUSIONES 29 

VII. RECOMENDACIONES 30 

REFERENCIAS 31 

ANEXOS     38 



 
 
 

V 
 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1. Jueces expertos ................................................................................. 15 

Tabla 2. Evolución de Recaudo de Tributos 2019 ............................................ 17 

Tabla 3. Correlaciones ..................................................................................... 22 

Tabla 4. Correlaciones ..................................................................................... 23 

Tabla 5. Correlaciones ..................................................................................... 24 

 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico 1. Recaudación de impuestos .............................................................. 18 

Gráfico 2. Recaudación de tasas municipales .................................................. 19 

Gráfico 3. Etapas de procesos de fiscalización ................................................ 19 

Gráfico 4. Determinación de la obligación tributaria ......................................... 20 

Gráfico 5. Procesos de fiscalización ................................................................. 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

VI 
 

 

RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la relación que existe 

entre la recaudación tributaria y los procesos de fiscalización, analizar la 

recaudación de tributos en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra 

en el año 2019, asimismo se determinara como incide la fiscalización para el 

recaudo de tributos. La metodología utilizada es de tipo aplicada, diseño no 

experimental transaccional correlacional. La muestra es no probabilística por 

conveniencia, y los instrumentos utilizados son el reporte SIAF y las encuestas con 

9 pregunta. Los resultados obtenidos fueron la evolución en el año 2019 de la 

Recaudación tributaria en la Municipalidad. Asimismo, se determinó que la 

Recaudación tributaria tiene relación con los procesos de fiscalización en la 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de Lima 2019, por lo que 

existen una familiaridad en el aspecto de contribución, buscar estrategias para 

recaudar fondos mediante tributos municipales. Se dieron notorios crecimientos con 

respecto a los ingresos de recaudación, porque se trabajó con el área de 

fiscalización, se destacó los procesos de fiscalización hacia los contribuyentes. 

 

Palabras clave: Recaudación Tributaria, procesos de fiscalización, recaudación de 

impuestos, tasas, determinación de la obligación tributaria. 
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ABSTRACT 

The present research aims to determine the relationship that exists between tax 

collection and inspection processes, analyze the collection of taxes in the District 

Municipality of Santa Cruz de Cocachacra in 2019, it will also determine how the 

inspection affects the collection of tributes. The methodology used is of an applied 

type, non-experimental, transactional correlational design. The sample is non-

probabilistic for convenience, and the instruments used are the Siaf report and the 

surveys with 09 questions. The results obtained were the evolution in 2019 of the 

tax collections in the Municipality. It was also determined that the tax collection is 

related to the inspection processes in the District Municipality of Santa Cruz de 

Cocachacra de Lima 2019, so there is a familiarity in the contribution aspect, to seek 

strategies to raise funds through municipal taxes. There were notorious increases 

with respect to collection income, because we worked with the inspection area, the 

inspection processes towards taxpayers were highlighted. 

Keywoords: Tax collection, inspection processes, tax collection, rates, 

determination of the tax obligation.
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I. INTRODUCCIÓN

La realidad problemática del siguiente trabajo se centró en que actualmente las 

municipalidades tienen un manejo tributario poco eficiente, por el sistema que se 

maneja, la población no está acostumbrada a pagar sus tributos, existen 

contribuyentes que tienen deudas con incrementos altos desde los años 2005 en el 

que ascienden a un aproximado de S/ 4,000.00 hasta la actualidad y no pagan, en 

algunos casos es porque no tienen solvencia económica y las deudas actuales de 

algunos contribuyentes es excedente. 

Se les da las facultades a los municipios a poder realizar la recaudación 

tributaria para que puedan ser beneficiados de ellos y mediante el dinero recaudado 

puedan apoyar a la población brindando servicios básicos de calidad y diversas 

gestiones. Valcárcel (2015) menciona que la ley Orgánica de municipalidades 

N°27972 induce que el presupuesto de los municipios debe tener sustento de los 

ingresos y gastos y debe estar de acuerdo el consejo municipal. Asimismo, el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática 2020 (INEI) señala que los ingresos 

recaudados a nivel nacional en las Municipalidades tuvieron un porcentaje de 11% 

de aumento, el cual fue equivalente a S/ 28 mil 791 millones a diferencia del año 

2016 en el cual fue de 9,6%, totalmente bajo a comparación del año 2017 en el que 

se logra ver un notorio declive. Por lo que es indispensable saber que los municipios 

de Lima y departamentos de Cusco y la Libertad percibieron el 58,6% en total de 

todo lo recaudado, en Madre de Dios y Pasco fue el 2,2% de los ingresos en su 

totalidad. 

La Municipalidad propone cada año realizar amnistías tributarias con el fin de 

que los contribuyentes puedan reducir sus deudas o que puedan pagar la totalidad, 

pero la problemática en muchas oportunidades es que no existe acogida de la 

población. En el año 2019 se realizó la amnistía tributaria en el mes de Julio para 

fiestas patrias y se tuvo un gran número de población que pudo realizar sus pagos 

correspondientes y se realizaron descuentos como el 50 % según la deuda que 

tiene el contribuyente con la finalidad de incentivar a la población a cancelar sus 

tributos y exista puntualidad. Es preciso indicar que los niveles recaudados en los 

últimos años fueron aproximadamente S/ 25,000.00, esto quiere decir que en el año 

2019 hubo incremento por las metodologías realizadas para recaudar. 
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 Es así que la investigación busca analizar el siguiente problema general ¿En 

qué medida la Recaudación Tributaria se relaciona con el proceso de fiscalización 

en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de Lima en el 2019? y 

los problemas específicos: ¿En qué medida la recaudación de impuestos se 

relaciona con las etapas del proceso de fiscalización en la Municipalidad Distrital 

de Santa Cruz de Cocachacra de Lima 2019? ¿En qué medida la recaudación 

tributaria se relaciona con la determinación de la obligación tributaria en la 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de Lima 2019? 

 La investigación se justifica de manera práctica porque tiene como propósito 

analizar el proceso de fiscalización y determinar la forma de como buscar un 

método efectivo de recaudación de tributos municipales, para que los 

contribuyentes del distrito puedan pagar, así también se busca verificar si solo 

existe la problemática del sistema que se utiliza y por ultimo buscar métodos 

eficientes que ayuden a que se pueda recaudar más dinero y la Municipalidad 

pueda ser beneficiada con ello para los gastos necesarios que se requiera en 

beneficio de la población. De manera teórica se justica ya que el análisis de la 

variable recaudación se basa en los postulados de la ley 27563, así también Barrera 

(2013) para la variable de procesos de fiscalización nos basamos en el artículo 

N°62 del Código Tributario, dicho artículo indica que la facultad de los procesos de 

fiscalización se da mediante inspecciones, las verificaciones correspondientes para 

que mediante ello se cumpla las obligaciones tributarias. 

 Por lo cual se tiene como objetivo general determinar la relación entre la 

Recaudación tributaria y el proceso de fiscalización en la Municipalidad Distrital de 

Santa Cruz de Cocachacra de Lima 2019 y como objetivos específicos: Determinar   

qué medida la Recaudación de impuestos se relaciona con las etapas del proceso 

de fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de Lima 

2019. Determinar en qué medida la Recaudación de tasas municipales se relaciona 

con la determinación de la obligación tributaria en la Municipalidad Distrital de Santa 

Cruz de Cocachacra de Lima 2019. 

 Así también se pretende verificar la hipótesis general: La Recaudación 

Tributaria se relaciona significativamente con el proceso de fiscalización en la 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de Lima 2019 y las hipótesis 
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especifica: La recaudación de impuestos se relaciona con las etapas del proceso 

de fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de Lima 

2019. La recaudación de tasas municipales se relaciona con la determinación de la 

obligación tributaria en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de 

Lima 2019.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 
Con respecto a los antecedentes de la presente investigación, se consiguió lo 

siguiente: 

Cueto, Suarez, Román y Becerril (2020) señalan que su objetivo primordial 

fueron los procesos de fiscalización y la relación que existe con respeto a la 

administración tributaria, por lo que determinan como influye los procedimientos de 

fiscalización según el Código Tributario en la administración de tributos, en lo que 

se indica que mediante los procesos permiten exigir a los contribuyentes a cumplir 

con sus deberes de colaboración para ejercer la labor de cooperación y cobro de 

las obligaciones tributarias. 

Vera (2019) cita sobre la recaudación tributaria y la conexión que tiene con las 

etapas de la fiscalización, por lo que añade que el cumplimiento tributario son 

efectos de acotación y recaudación de impuestos municipales, por lo que 

incumplimiento es la carencia de la fiscalización, no existe una lista actualizada de 

los deudores para poder realizar seguimiento después de notificar a la persona. 

Díaz y Lobato (2018) señala que existe reconocimiento por la importancia de la 

fiscalización para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, el control y el 

sistema técnico para el cumplimiento de tributos que se tiene con los contribuyentes 

que cuentan con un grado alto de incumplimiento de los pagos de impuestos es 

significativo, por lo que se obtiene los objetivos planteados que son el recaudo de 

los deudores tributarios. 

Chau y Villanueva (2017) indican que el objetivo primordial de las etapas de 

fiscalización y la recaudación tributaria es la relación que tienen, los cuales se 

fundamentan en las personas a las que se les fiscalizara los cuales se basan en el 

listado de deudores tributarios y deberían estar consignados en los planes de 

fiscalización, realizado estos procedimientos sin duda alguna se coopera con la 

recaudación de tributos. 

Alfaro y Ruhling (2016) tuvieron como objetivo determinar las incidencias de 

recaudos de tributos y las etapas que existen para la fiscalización, con el único fin 

de poder tener más ingresos al realizar las diversas inspecciones para que de esa 

forma se cumplan con las obligaciones tributarias para el beneficio de la población. 
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Es preciso indicar que todos los tributos que se recauda van destinados al estado 

con la finalidad de poder brindar mejoras por el bien común de los ciudadanos, 

como mejoramientos de infraestructura, todo aquello que sea referente a la mejora 

para la ciudadanía. 

Ruiz de Castilla (2015) hace referencia que el objetivo básico de las etapas de 

fiscalización tributaria es poder garantizar la recaudación de tributos, porque es la 

necesidad del estado poder percibir mayor recaudación. El interés fiscal determina 

que la administración tributaria realice labores de fiscalización, por lo que según el 

artículo N°62 del Código Tributario define todas las facultes que tiene la 

administración tributaria para proceder. 

Millán (2015) indica que existe enlace en los procesos de fiscalización y el 

recaudo de tributos, puesto que al efectuar la fiscalización se pretende que el 

contribuyente al que se le notifica pueda cancelar sus impuestos o tributos, por lo 

que es conveniente que se cumpla con todos los procedimientos administrativos 

establecidos en el código Tributario. 

Tortolero y Gamarra (2014) tienen como objetivo determinar cómo incide los 

impuestos municipales con las obligaciones tributarias, las bases, el importe del 

impuesto a cancelar no están fijados o establecidos, siendo así que las 

municipalidades determinan cual es el monto a cancelar para cumplir con las 

obligaciones. 

Gonzales (2012) determina la recaudación tributaria y su relación con los 

procesos de fiscalización, ya que la Sunat tiene como objetivo fortalecer la 

recaudación de fondos para el Estado Peruano de manera conjunta y mediante el 

control de fiscalización se da el recaudo de tributos cumpliendo las obligaciones 

tributarias. 

Los enfoques conceptuales de las variables y dimensiones son: 

Recaudación Tributaria: Según Lahura y Castillo (2018) definen que la 

recaudación tributaria está compuesta por los montos de los impuestos que se 

pagan por parte de los contribuyentes a la entidad donde corresponde, el gobierno 

central, las entidades estatales; estos tributos que ingresan se miden y de acuerdo 

al recaudo se otorga al estado para las diversas obras. 
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Cevallos (2017) trasluce que el sistema de recaudación de los impuestos ayuda 

a observar el impacto que cada uno de los determinantes tiene en la recaudación 

de las cifras efectivas. Asimismo, la recaudación de Impuestos es el elemento 

fundamental que permite tener ingresos mediante los factores que implican la 

recaudación, los tipos de impuestos que se aplican en la entidad según 

corresponda. 

Impuestos: Yañes (2020) define que los impuestos son imposiciones de manera 

obligatoria y no se da por voluntad, por lo que se señala que son una carga que 

manda a que se cumpla el estado peruano, cuando se denota un impuesto son 

aquellas responsabilidades legales que se deben cumplir en las fechas dadas. 

Fajardo y Suarez (2019) desprende que la renta del pagador conforma los 

impuestos sobre las rentas; tal es así que se define de manera legal como los 

rendimientos, las utilidades y bajas que se tienen. Del mismo modo los impuestos 

a la renta son retenciones que se realizan a los contribuyentes según las rentas de 

trabajo y las de capital. 

Duran (2015) en su estudio realizado analiza los tipos de impuestos a nivel 

nacional que han sido creados a amparo de los municipios; además lo que se logra 

recaudar por medio de estos tributos son los que integran el fondo de 

Compensación que han sido establecidas con el singular objetivo de suscitar la 

inversión en las diferentes municipalidades del país, con un discernimiento en favor 

de las ciudades que se encuentran más alejadas anteponiendo la retribución a los 

sitios más remotos. Es indispensable indicar que existen cuatro tipos de impuestos 

que benefician directamente a las municipalidades, dentro de ellos esta los 

impuestos por embarcación, promoción, rodaje que ayudan a poder generar 

rentabilidad y utilizar esos beneficios con respecto al bienestar de la población. 

Impuesto Predial: Fajardo y Suarez (2019) en su estudio determina que el 

impuesto predial son las contribuciones que se hacen por las casas, afecta sobre 

el coste de la posesión. El autoevalúo tienen como prioridad las tarifas y costos por 

edificaciones aptas por el ministerio de vivienda. Las recaudaciones prediales son 

esenciales, por lo tanto, están obligados a cumplir con pagar los dueños de los 

predios ya sea persona natural o jurídica indicada en la ley tributaria, según la 
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información de la persona que se encuentra como propietaria para el pago del auto 

valuó. 

Acosta, Tapia y Wong (2013) definen que son aquellos impuestos directos que 

se encargan de grabar los valores de los inmuebles de manera anual, a quienes 

tengan títulos jurídicos ya sean en zonas urbanas o rústicas, impuestos que 

intentan gravarse. 

Impuesto de Alcabala: Vidarte (2016) connota que el impuesto se realiza de 

manera rápida y consigna las transferencias de terrenos a título oneroso o gratuito 

de cualquier modo, incluso la demanda de las ventas de reservas con dominios, se 

reconoce como impuesto de municipios cuyo predio se encuentre ubicado dentro 

de la zona o jurisdicción que se quiera transferir. Es indispensable deducir que los 

impuestos de alcabala son pagos inmediatos por cualquier transferencia de un bien 

inmueble, se tendrá que realizar el pago en la municipalidad de donde se ubique el 

predio.  

Tasas Municipales: Rodríguez y Galán (2014) en su indagación sobre las tasas 

denota que cumplen una función muy crucial dentro de los tipos de tasas, existen 

la remuneración por instalación de afiches en las calles públicas; tras declaraciones 

de inconstitucionalidad. Debemos tener en cuenta que las municipalidades son 

distintas según el tipo de trámite que se realice ya sea arbitrios o también pagos 

por publicidad como anuncios y los pagos están establecidos en libros de 

procedimientos administrativos más conocidos como Tupa. 

Arbitrios: Belda (2018) en su escrito realizado según la enciclopedia jurídica 

define que los arbitrios municipales y provinciales son los impuestos que 

respectivamente se establecen en los pueblos y provincias, para contribuir al 

cumplimiento de las obligaciones encomendadas por la ley a unos y otras. Es 

posible mencionar que los arbitrios son recaudaciones que se pagan como 

impuestos, obligación tributaria y contribución de parte de las entidades. 

Ruiz (2017) hace mención que los arbitrios municipales son las tasas que 

cancelan por los servicios prestados, ya sea limpieza pública, pago por servicio de 

serenazgo u otro servicio público que se brinden a la ciudadanía, las 

municipalidades. 
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Derechos de Tramites: Martínez (2017) en su indagación reflexiona  que estos 

derechos de trámites que se cancelan en cada municipio son susceptibles de  

imposición,  aunque  no  se produzca pedidos de los interesados, siempre  que  sea  

por  servicios que competa a la municipal, poseen índole obligatoria regidas a las 

normas y también las ordenanzas, dicha modalidad que se otorgan son la   

concesión  de  licencias de  obras  cuyo  otorgamiento lo realiza el área competente 

en la entidad pública. Es conciso persuadir que los derechos por trámites son pagos 

que se realizan con el fin de recaudar dinero, estos derechos de trámites se 

cancelan en los municipios y existen distintos pagos como licencias de 

funcionamiento, licencias de construcción entre otros. 

Procesos de Fiscalización: Ruiz (2015) infiere que la fiscalización tributaria se 

individualiza administrativamente y cumple el rol de cumplir las reglas y métodos 

señalados para poder fiscalizar cualquier entidad cumpliendo con lo estipulado por 

el Tribunal Constitucional del Perú. 

López (2015) en su estudio recuerda que las estrategias que se dan y los 

compromisos ayudan al ente fiscalizador; ya que está relacionada con ambos 

factores, los cuales se instrumentan bajo formatos. De modo que todos los 

procedimientos ayudan y se vinculan a diversos factores que influyen para cumplir 

los procedimientos tributarios. 

Asimismo, Aguilar (2014) menciona que la fiscalización tributaria es la revisión y 

análisis de control de las obligaciones tributarias, por ello es importante tener en 

cuenta que dichos procedimientos se realizan de forma discrecional por la 

información que se   recaudara para la investigación sobre el rol fundamental de 

cumplir con las obligaciones dictaminadas en base a las normas o leyes.  

Valencia (2010) en su escrito indica que los procesos son el eje esencial para 

poder tener un buen recaudo tributario eficiente, por ello es indispensable cumplir 

con los cuatro procesos resumidos como es la inspección que se realiza, las 

notificaciones, verificaciones y el punto de suma preocupación para el poblador que 

es la obligación tributaria. 

Etapas de proceso de fiscalización: Irribara (2017) razona que dicho 

procedimiento concreta que las normas obligan al ser humano a pedir ante los jefes 

encargados para que puedan autenticar la posición tributaria, con fundamentos 
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previos se seguirá a realizar los protocolos establecidos tal y como están descritos 

en dichos procesos. 

Suñani (2013) delimita que los sistemas cumplen el rol de analizar la información 

tanto como los procesos y son fundamentales como los puntos para la ejecución 

del proceso de fiscalización municipal; asimismo se debe verificar la documentación 

todo referente a los contribuyentes. Del mismo modo facilita los resultados 

consolidados tributarios y permiten reducir los archivos en diversas composiciones, 

sirve de apoyo para el análisis y verificación para formular las políticas económicas 

para el mayor incremento de recaudaciones.  

Valencia y Vergara. (2013) fija que la función fiscalizadora se da con los procesos 

de observación, verificaciones y por culminado la vigilancia para el hallazgo de 

deudas incluyendo a todo ser humano que es exonerado o tiene otros favores. Por 

lo que la fiscalización se da con los pasos fundamentales como la investigación de 

la información, veracidad y los cumplimientos de tributar. 

Inspección al contribuyente: Irribara (2017) expresa que puede iniciarse desde 

un documento como oficio previo para la persona ya se natural o jurídica; tal como 

acontece en los casos precisos de solicitudes donde piden que se devuelvan los 

impuestos al igual el fiscalizador puede solicitar los documentos que sean 

oportunos y de necesidad para el estudio; dicha diligencia no se puede pasar de un 

mes dichas tramitaciones con posibilidades de prórrogas según califique. 

Notificación al contribuyente: Irribara (2017) extrae que las notificaciones se 

emiten al contribuyente dentro del procedimiento también se realiza el 

requerimiento y las citaciones; este primer paso que está dentro de los procesos de 

fiscalización engloba a una primera instancia que es la comunicación entre el 

pagador y servicios. Entonces estos trámites de requerimiento fomentan las 

decisiones que se tomaran por el ente fiscalizador. 

Resultados de la inspección: Barrera (2013) establece que, en esta fase los 

fiscalizadores se encargan de diseñar y preparar las fichas correspondientes, para 

entregar los resultados de manera manual mejorar según el análisis y es así que 

mediante ellos es elemental presentar y otorgar en base a la actitud que se tome, 

tomando en cuenta que se debe firmar la ficha. 
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Determinación de la Obligación tributaria: Márquez (2019) hace hincapié 

sobre las facultes de las obligaciones como es la base cierta y las bases presuntas. 

Estas influyen por determinación de los tributos a cancelar, concuerdan con los 

procesos de fiscalización que se realiza. 

Lay (2016) menciona que la Determinación de la obligación tributaria en el estado 

se define como un elemento sustancial en el que prima la voluntad de manifestación 

y el consentimiento de autonomía con respecto al ámbito privado, según el Código 

Civil Articulo 140, el acto jurídico. 

Base cierta: Según el artículo 63° orientado dentro del Código tributario delimita 

que por la base cierta se considera aquellos componentes que existen o que 

accedan conocer de manera natural un hecho generador que establece acatar las 

obligaciones desde el punto de vista tributario. Es redundante considerar los 

elementos que prueben y deán a conocer la existencia del hecho imponible. 

Supuestos de la base cierta: De acuerdo al artículo 64° escrito en el código 

tributario se puede aplicar la base cierta mediante estos puntos como el no 

presentar o declarar lo que requieren en los plazos establecidos.  

Base presunta: Según el artículo 63° del Código Tributario Peruano aluce que 

las bases de presunción son unos de los pasos de hechos ocurridos, en relación 

con los hechos generadores en correlación con las obligaciones del ámbito 

tributario, es decir se encuentran basadas en normas tributarias, se presenta la 

documentación requerida, pero según lo establecido por la norma. 

Supuestos para aplicación de base presunta: Como da a entender el artículo 

65° de las normas del texto con visión tributaria, delimita que todas funciones 

administrativas podrán aplicar las siguientes bases según los casos como las 

presunciones según demanda de ingresos siempre y cuando omitan el registro, es 

totalmente fundamental recalcar que también se aplica la presunción cuando no se 

presente los libros debidamente registrados. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1.  Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

La investigación es de tipo aplicada porque se utilizarán principios teóricos 

para analizar las variables del estudio por lo que con la información investigada 

se aplicara semejanza que existen en las variables que se encuentran 

especificadas en el título de investigación. Por cual el autor Ñaupas (2014) dice 

que la investigación es aplicada cuando el resultado de dicho estudio se aplica 

con respecto al tema tratado es decir brindando recomendaciones y de esa 

manera contribuir con el trabajo. 

3.1.2. Diseño de investigación 

 Se determinó que la investigación es no experimental – transversal 

descriptivo. Por ende, Salkind (2012) deduce que el diseño de investigación es 

no experimental porque son por naturaleza las variables que no pueden 

conmutarse, por lo que la variable independiente son las primeras a semejanza 

de la siguiente variable que es desenlace de la anticipada variable elegida para 

el trabajo a investigar.  

 Por lo que Hernández, Fernández y Baptista (2014) infiere que se denota no 

experimental ya que la investigación padece de que una variable sea 

independiente y por lo que de acuerdo a ello se ha realizo el trabajo a investigar 

el cual se asemeja y se procede a analizar en lo que concierne a la información 

que se desea obtener. 

 Baena (2014) determina que es correlacional ya que cumple con la finalidad 

de que las variables tengan relación de forma repentina por lo que a groso modo 

se le denomina aplicada porque se averiguara las teorías relacionadas a la 

serie de problemas, así como indagar sobre las posibles soluciones o 

resultados. Yuni y Urbano (2014) inducen que se le denomina a la relación que 

existen entre las variables con la finalidad de poder otorgar información de 

manera completa y también que el conocimiento de la realidad existente 

entrelace con las diversas variables; es posible también inferir en el cambio de 

las variables residiéndose en el conocimiento de otras variables adyacentes. 
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3.2. Variables y operacionalización 

3.2.1. Recaudación tributaria 

Es una variable cuantitativa esencial, puesto que mediante ello se podrá 

obtener ingresos que sean de beneficio para los ciudadanos, la escala es de 

razón y es de carácter numérico. 

a) Definición Conceptual: Ballesteros (2019) hace mención que la 

recaudación tiene una función notoria en el sistema tributario que consiste 

en la administración del dinero que se cobra por las deudas tributarias, los 

cuales cancelan los contribuyentes por el servicio que se le brinda, ya sea 

por agua potable, derechos administrativos o tasas. En base a lo recaudado 

se puedan realizar obras o mantenimientos de pistas, veredas 

b) Definición Operacional: Rodríguez y Vargas (2015) aluden que la relación 

sobre la recaudación de tributos que resguardan se encuentra dentro de ellos 

las tasas y los impuestos a cancelar según los procedimientos y montos 

establecidas que tengan; por ello se entiende que los tributos municipales 

son fundamentales para poder recaudar fondos ya sean los pagos por 

licencias de funcionamiento, impuestos prediales o impuesto de alcabala. 

3.2.2. Procesos de fiscalización 

a) Definición Conceptual: Portillo (2017) en su investigación realizada deduce 

que para llevar a cabo la fiscalización tributaria se dispone de procedimientos 

de auditoria tributaria y mediante la evaluación realizada se confirma la 

situación tributaria de los contribuyentes para proceder según los 

incumplimientos tributarios a aplicar las sanciones. 

b) Definición Operacional: Barrera (2013) abstrae que los procesos de 

fiscalización incluyen las siguientes etapas como notificar al ciudadano con 

documentos que acrediten como los requerimientos, así también se realiza 

inspecciones cumpliendo los parámetros, se presenta al poblador los 

resultados de la inspección realizada indicándole la situación sobre las 

medidas que se tomaran, posteriormente se produce la determinación de la 

obligación de tributos en sustento a las leyes aplicadas acorde a las 

evaluaciones. 
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3.3.  Población, Muestra y Muestreo 

3.3.1. Población 

La población de la Investigación a estudiar está conformada por las 32 

Municipalidades de la Provincia de Huarochirí. Asimismo, el autor Ibáñez (2018) 

señala que la población es una prorrata de piezas similares, se puede decir que 

el tamaño equivalente se someterá a la síntesis o como defina el investigador. 

Como es indudable que el total serán las personas a las cuales se le realizara 

los cuestionarios según sea equivalente para la presente investigación. 

3.3.2. Muestra 

 La muestra está conformada por la Municipalidad Distrital de Santa Cruz 

de Cocachacra, se aplicará la muestra no probabilística, vale decir que se 

realizó procedimientos de selección por las características que tiene la 

investigación. Además, López y Fachelli (2015) define que la muestra 

estadística es un conjunto pequeño que representan de una población 

seleccionada, mediante ello realizan observaciones científicas con la meta de 

tener resultados totalmente válidos para la población total que se investiga, 

dichos resultados pueden tener un límite o margen de error que se dan en 

diversos casos. 

 La Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra se encuentra 

ubicada en la provincia de Huarochirí, es una entidad estatal de tipo E, tienen 

recursos ordinarios bajos, por lo cual es importante que exista un buen control 

financiero y administrativo, ya que los presupuestos asignados por el estado 

son para actividades previstas y se debe gastar en lo que en realidad establece 

el gobierno. 

3.3.3. Muestreo 

 El muestreo en esta investigación es no probabilístico por conveniencia, por 

lo que Hernández y Mendoza (2018) hacen referencia que el muestreo no 

probabilístico por conveniencia se les denomina situaciones o casos de interés 

del investigador con respecto a los análisis de los datos obtenidos. Como se 

indica se le llama por conveniencia porque solo se recauda la información 

importante y también porque se puede obtener con facilidad y rapidez. 



 

14 
 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnica de recolección de datos 

 Para la variable recaudación Tributaria la técnica que se utilizó es el análisis 

documental que tiene la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra, 

Mientras que para la segunda variable Procesos de Fiscalización se utilizó la 

recolección de datos en base a las encuestas con el propósito de recaudar 

información respecto a la problemática para demostrar la hipótesis formulada 

en la investigación. 

 Ibáñez (2018) puntualiza que las técnicas son discrepantes pericias por 

intermedio de la ilación del desenlace y el averiguador para los datos que se 

acopiaran para el propósito que se debe tener para el plan que se emplea 

consonante a la realidad obtenida.  

 Es útil manifestar que las encuestas son la multiplicidad de las estadísticas 

con la desigualdad de los ciclos. 

3.4.2. Instrumento de recolección de datos 

Los instrumentos serán distintos tanto para la primera y segunda variable. 

Por lo que Martínez (2014) orienta que se les llama instrumentos a la 

disociación de los datos coleccionados para las útiles pruebas de destino y las 

escalas y saberes que se puedan dar en procedencia a los cuestionarios son 

evaluaciones necesarias que se realizan para poder realizar las variadas 

interrogantes considerando el asunto. 

En el caso de la primera variable se utilizó el Aplicativo SIAF, el cuadro 

detallado en documento de Microsoft Excel en el que se detalla todo el dinero 

recaudado y el sistema en el que se realiza los diversos cobros por los servicios 

que se prestan. 

 Para la segunda variable será el cuestionario con 09 ítems validado por 

expertos, las encuestas realizadas a los trabajadores nos ayudarán a poder 

registrar todas las opiniones o el conocimiento que tienen los encuestados con 

respecto al tema y por otro lado nos concede la verificación de la hipótesis 

realizada. 
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3.4.3. Validación 

 Martínez (2014) cita que la validez se equidista en las figuras contrarias, 

calibra la destreza verbal y se correlaciona con los productos recibidos en base 

a los criterios de la validación realizada por los expertos realizando las 

revisiones de las matrices del proyecto. 

Tabla 1.  

Jueces expertos. 

Expertos que validan Observación 

Saldias Ramos Isabel Jhuliana Aplicable 

Espinoza Cruz Manuel Aplicable 

Berrospi Ambia Miriam Brígida  Aplicable 

3.4.4. Confiabilidad del instrumento 

 El instrumento de confiablidad se ha determinado a través de la encuesta 

realizada a 09 trabajadores del área administrativa, para poder realizar una 

base de datos en Excel y pasarlo al programa estadístico SPSS, mediante ello 

nos indicara la confiabilidad de las variables por medio del Alfa de Cronbach. 

Se determinó que el grado de confiabilidad fue de 0,17 por lo que este 

porcentaje es favorable ya que si existe confiabilidad y son aceptables para 

investigaciones. Asimismo, las estadísticas del total de los elementos están 

basado en nueve preguntas, cuatro dimensiones, mediante el cuadro 

estadístico se puede verificar y analizar el grado de correlación. 

3.5. Procedimientos 

Los procedimientos de recolección de datos: 

a) Se solicitó la Autorización de la Municipalidad para toda la información que se 

requiera. 

b) Se procedió a recibir la autorización de parte de la Gerencia Municipal para 

poder realizar el trabajo. 

c) Se solicitó la información a la Contadora, la Señorita Ysabel Jhuliana Saldias 

Ramos, sobre toda la información financiera y de recaudación. 
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3.6. Método de análisis de datos  

 El método utilizado es el descriptivo porque se calculará los porcentajes o 

montos de recaudación de tributos de manera mensual de enero a diciembre 

durante el año 2019 como también los procesos de fiscalización. Por lo tanto, 

Bustamante (2018), aluce que se le denomina descriptivo enfocan la diversidad de 

opciones de naturaleza compleja y nuevas perspectivas de interpretaciones de 

varias actividades. 

3.7. Aspectos éticos 

Cada información consultada es redactada de manera correcta, respecto a la 

guía según Manual de la Asociación Americana de Psicología (APA) en español 

tercera edición, así como también está basada en sexta edición en inglés. 

Asimismo, para el consentimiento, se tiene una autorización de parte de la entidad 

pública que es la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra con la 

finalidad de la veracidad de la información, recolección de datos requeridos para el 

presente trabajo.  
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IV. RESULTADOS 

4.1.  Análisis descriptivo 

4.1.1. Evolución de Recaudación Mensual del 2019. 

Tabla 2.  

Evolución de Recaudo de tributos 2019 

 
 

 

 Según el análisis realizado mediante los Meses de Enero a diciembre del 

año 2019, con respecto a la Evolución de Recaudación de impuestos en la 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra, se pudo deducir que en el 

año 2019 en el mes de agosto hubo mayor recaudo de impuesto predial y 

arbitrios a diferencia del mes de diciembre, que hubo una disminución notoria 

debido a que no se pudo recaudar con normalidad. 

SISTEMA 2019 

MESES 
IMPUESTO 
PREDIAL 

ARBITRIOS, 
AGUA 

ENERO 2,655.06 4,180.53 

FEBRERO  4,668.27 4,823.85 

MARZO  9,371.32 6,502.34 

ABRIL 5,320.46 6,539.47 

MAYO 7,835.12 12,665.10 

JUNIO 5,951.92 4,978.00 

JULIO 5,426.95 9,050.00 

AGOSTO 41,580.40 13,732.56 

SEPTIEMBRE 6,341.73 7,981.12 

OCTUBRE  9,176.71 7,243.06 

NOVIEMBRE 9,227.49 7,389.33 

DICIEMBRE 33,618.61 6,021.76 

TOTAL  141,174.04 91,107.12 
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4.1.2. Recaudación de Impuestos 

La recaudación de impuestos se realizó mediante un cuestionario 

obteniendo los siguientes resultados: 

Gráfico 1. Recaudación de Impuestos 

Como se puede observar en los resultados estadísticos de Recaudación de 

Impuestos, se tuvo un rango bajo de 2%, rango medio de 8% y rango alto como 

se puede verificar fue de 10% (puntaje máximo).  

Finalmente se puede indicar que la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de 

Cocachacra tuvo un rango máximo de 10% en lo que concierne a la recaudación 

de impuestos en el año 2019, tanto impuesto predial, arbitrios y pago por derecho 

administrativos en base a los costos establecidos según Tupa 2018. 

4.1.2. Recaudación de Tasas Municipales 

La recaudación de tasas municipales se realizó mediante un cuestionario 

obteniendo los siguientes resultados: 
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Gráfico 2. Recaudación de Tasas Municipales 

Como se puede observar en la figura de Recaudación de tasas municipales 

se tuvo un rango bajo de 8%, sin embargo, se puede verificar que tuvo un 

incremento al 10% (puntaje máximo). Finalmente se puede indicar que la 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra tuvo un rango máximo de 

10% en lo que concierne a la recaudación de tasas municipales en el año 2019. 

4.1.3. Etapas de proceso de fiscalización 

Las etapas del proceso de fiscalización se realizaron mediante un cuestionario 

obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3: Etapas de procesos de fiscalización 
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 En el siguiente gráfico se puede observar que durante las etapas del 

proceso de fiscalización se tuvo un rango bajo de 8% según los resultados, por 

lo que también se analiza que tuvo un rango medio de 9% y el rango alto como 

se puede verificar fue de 10% (puntaje máximo). 

 Se puede indicar que la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de 

Cocachacra tuvo un rango medio de 9%, esto quiere decir que se debe tener 

mayor énfasis en aplicar las etapas de procesos de fiscalización para que de esa 

manera pueda existir mayor recaudo. 

4.1.4. Determinación de la obligación tributaria 

Se realizó mediante un cuestionario obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4: Determinación de la Obligación Tributaria 

 Según el gráfico, los resultados de la dimensión denominada determinación 

de la obligación tributaria se puede observar que existe un rango mínimo de 8%, 

mediante este resultado se puede indicar que hubo un porcentaje los que se le 

determino las obligaciones tributarias a cumplir. 

4.1.5. Procesos de fiscalización 

Se realizó mediante un cuestionario obteniendo los siguientes resultados: 
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Gráfico 5: Procesos de fiscalización 

 Según la figura de la segunda variable procesos de fiscalización se pudo 

deducir que existe un rango alto de 20%, esto indica que se aplica los procesos 

de fiscalización para recaudo de tributos para la Municipalidad Distrital de Santa 

Cruz de Cocachacra, ya que mediante la fiscalización que se realice al 

contribuyente va poder tributar según corresponda. 

4.2. Análisis inferencial 

4.2.1.  Hipótesis Específica 1 

 Ho: No existe relación entre la recaudación de impuestos y las etapas del 

proceso de fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de 

Cocachacra 

 Ha: Existe relación entre la Recaudación Tributaria y las etapas del proceso 

de fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra. 

 Regla de Interpretación: Se acepta si la probabilidad del estadístico de 

prueba del (sig.) es mayor o igual al 5%. Caso contrario se rechaza y se opta por 

la hipótesis alterna. 
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Tabla 3.  

Correlaciones 

 

RECAUDACION 

DE 

IMPUESTOS 

ETAPAS DE 

PROCESOS DE 

FISCALIZACION 

Rho de 

Spearman 

RECAUDACION 

DE IMPUESTOS 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,418 

Sig. (bilateral) . ,121 

N 15 15 

ETAPAS DE 

PROCESOS DE 

FISCALIZACION 

Coeficiente de 

correlación 
,418 1,000 

Sig. (bilateral) ,121  

N 15 15 

 

 De acuerdo a la tabla 3 se encontró un coeficiente de correlación de 0,418 

con un nivel de significancia de 0,121, según la cantidad de encuestados que 

fueron 15 personas. 

 Se acepta la Hipótesis nula que niega que existe relación entre la 

recaudación de impuestos y los procesos de fiscalización y se niega la hipótesis 

alterna que reafirma la relación entre la dimensión Recaudación de impuestos y 

etapas de procesos de fiscalización, debido a que es mayor que el nivel de 

significancia teórico que es el 5%. 

4.2.2.  Hipótesis Específica 2 

 Ho: No existe relación entre la recaudación de impuestos y las etapas del 

proceso de fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de 

Cocachacra 

 Ha: Existe relación entre la Recaudación Tributaria y las etapas del proceso 

de fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra. 

 Regla de Interpretación: Se acepta si la probabilidad del estadístico de 

prueba del (sig.) es mayor o igual al 5%. Caso contrario se rechaza y se opta por 

la hipótesis alterna. 
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Tabla 4.  

Correlaciones 

 

RECAUDACION DE 

TASAS 

MUNICIPALES 

DETERMINACION DE 

LA OBLIGACION 

TRIBUTARIA 

Rho de 

Spearman 

RECAUDACION 

DE TASAS 

MUNICIPALES 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,531* 

Sig. (bilateral)  ,042 

N 15 15 

DETERMINACION 

DE LA 

OBLIGACION 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de 

correlación 
,531* 1,000 

Sig. (bilateral) ,042  

N 15 15 

 

 De acuerdo a la tabla 4 se encontró un coeficiente de correlación de 0.531 

con un nivel de significancia de 0,042, según la cantidad de encuestados que 

fueron 15 personas. 

 Se rechaza la Hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna que determina 

la relación entre la dimensión Recaudación de tasas municipales y la 

Determinación de la obligación tributaria, debido a que es menor   que el nivel de 

significancia teórico que es el 5%. 

4.2.3.  Hipótesis General 

 Ho: No existe relación entre la Recaudación Tributaria y los procesos de 

Fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra 

 Ha: Existe relación entre la Recaudación Tributaria y los procesos de 

fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra. 

 Regla de Interpretación: Se acepta si la probabilidad del estadístico de 

prueba del (sig.) es mayor o igual al 5%. Caso contrario se rechaza y se opta por 

la hipótesis alterna. 
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Tabla 5.  

Correlaciones 

 
   RECAUDACION      

TRIBUTARIA 

PROCESOS DE 

FISCALIZACION 

Rho de 

Spearman 

RECAUDACION 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de correlación 1,000 ,460 

Sig. (bilateral)  ,084 

N 15 15 

PROCESOS DE 

FISCALIZACION 

Coeficiente de correlación ,460 1,000 

Sig. (bilateral) ,084  

N 15 15 

 

De acuerdo a la tabla 5 se encontró un coeficiente de correlación de 0.460 

con un nivel de significancia de 0,084, según la cantidad de encuestados que 

fueron 15 personas. 

Se rechaza la Hipótesis alterna y se acepta la hipótesis nula que niega la 

relación entre la variable Recaudación tributaria y la relación con los procesos 

de fiscalización que es la segunda variable, debido a que es mayor que el nivel 

de significancia teórico que es el 5%. 
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V. DISCUSIÓN 

5.1. Discusión teórica 

En la investigación, la recaudación tributaria  se basó en la ley de los municipios 

que determina el presupuesto de todos los ingresos y egresos mediante las 

diversas sesiones de concejo, así como también las diversas documentaciones y 

registros de todo aquello que ingrese a caja por medio de las recaudaciones que 

se realiza de impuestos prediales, como también Valcárcel (2015) menciona que la 

ley Orgánica de municipalidades N° 27972 induce que el presupuesto de los 

municipios deben tener sustento de los ingresos y gastos y  debe  estar de acuerdo 

el consejo municipal. Ruiz de Castilla (2015) hace referencia que el objetivo básico 

de la etapas de fiscalización tributaria es poder garantizar la recaudación de 

tributos, porque es la necesidad del estado poder percibir mayor recaudación, por 

lo que u se indica que existen cuatro pasos de fiscalización, dentro de ellos está la 

inspección que se realiza, las notificaciones al contribuyente y resultado de las 

diversas inspecciones o visitas que se realiza que determina cual es la obligación 

tributaria es decir sanciones. El interés fiscal determina que la administración 

tributaria  realice labores de fiscalización, por lo que según el artículo 62 del Código 

Tributario  define todas las facultes que tiene  la administración tributaria para 

proceder al igual que Alfaro  y Ruhling (2016) tuvieron como objetivo determinar las 

incidencias de recaudos de tributos y se utilizó las cuatro etapas que existen para 

la fiscalización, con el único fin de poder tener más ingresos al realizar las diversas 

inspecciones para que de esa forma se cumplan con las obligaciones tributarias 

para el beneficio de la población. Es preciso indicar que todos los tributos que se 

recauda van destinados al estado con la finalidad de poder brindar mejoras por el 

bien común de los ciudadanos, como mejoramientos de infraestructura, todo 

aquello que sea referente a la mejora para la ciudadanía. 

Así también el autor Díaz (2018) señala que existe reconocimiento por la 

importancia de la fiscalización para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

el control y el sistema técnico para el cumplimiento de tributos que se tiene con los 

contribuyentes que cuentan un grado alto de incumplimiento de los pagos de 

impuestos prediales, por lo que la finalidad comparando, se obtiene la misma teoría, 

que es el recaudo de tributos municipales a los contribuyentes que tienen deudas 
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con incrementos altos y que sean de muchos años anteriores o gestiones 

anteriores. 

5.2. Discusión Metodológica 

 El tipo de investigación del presente trabajo es aplicada, puesto que Alfaro y 

Ruhling (2016) tuvieron como objetivo determinar las incidencias de recaudos de 

tributos y las etapas que existen para la fiscalización, con el único fin de poder tener 

más ingresos al realizar las diversas inspecciones para que de esa forma se 

cumplan con las obligaciones tributarias para el beneficio de la población. Es 

preciso indicar que todos los tributos que se recauda va destinado al estado con la 

finalidad de poder brindar mejoras por el bien común de los ciudadanos, como 

mejoramientos de infraestructura, todo aquello que sea referente a la mejora para 

la ciudadanía a semejanza de Gonzales (2012) determina la recaudación tributaria 

y su relación con los procesos de fiscalización, ya que  la Sunat  tiene  como objetivo 

fortalecer la recaudación de fondos para el Estado Peruano  de manera conjunta y 

mediante el control de fiscalización se da el recaudo de tributos cumpliendo las 

obligaciones tributarias. 

 En la investigación el diseño fue no experimental, ya que Millán (2015) indica 

que existe enlace en los procesos de fiscalización y el recaudo de tributos, puesto 

que al efectuar la fiscalización se pretende que el contribuyente al que se le notifica 

pueda cancelar sus impuestos o tributos, por lo que es conveniente que se cumpla 

con todos los procedimientos administrativos establecidos en el código Tributario. 

 Se puede mencionar que el nivel de investigación es explicativo, por lo que 

Vera (2019) cita sobre la recaudación tributaria y la conexión que tiene con las 

etapas de la fiscalización, por lo que añade que el cumplimiento tributario son 

efectos de acotación y recaudación de impuestos municipales, por lo que 

incumplimiento es la carencia de la fiscalización, no existe una lista actualizada de 

los deudores para poder realizar seguimiento después de notificar a la persona. 

 La muestra que se estudió está conformada por los trabajadores de la 

Municipalidad del Distrito con un promedio de 15 personas que conocen acerca de 

los análisis que se dieron, además  López y Fachelli (2015) delimitan que la muestra 

estadística representa de una población seleccionada, por lo que mediante ello 

realizan observaciones científicas con la meta de tener resultados totalmente 
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válidos para la población  total que se investiga, dichos resultados  pueden tener 

un límite o margen de error  que se dan en diversos casos. 

 En base a la información corroborada se deduce que la investigación es no 

probabilista por conveniencia, de la misma forma Hernández y Mendoza (2018) 

hacen referencia que el muestreo no probabilístico como se indica se le llama por 

conveniencia porque solo se recauda la información importante y también porque 

se puede obtener con facilidad y rapidez. 

5.3. Discusión por resultados  

 Los resultados del presente trabajo indagados se obtuvo la información a nivel 

nacional en el tema de recaudación tributaria, las Municipalidades tuvieron un 

porcentaje de 11% de aumento, el cual fue equivalente a S/28 mil 791 millones a 

diferencia del año 2016 en el cual fue de 9,6%, totalmente bajo a comparación del 

año 2017 en el que se logra ver un notorio declive. Por lo que es indispensable 

saber que los municipios de Lima y departamentos de Cusco y la Libertad 

percibieron el 58,6% en total de todo lo recaudado, en Madre de Dios y Pasco fue 

el 2,2% de los ingresos en su totalidad.  

 Sin embargo, según los resultados obtenidos a nivel local la Municipalidad 

Distrital de Santa Cruz de Cocachacra en el ejercicio fiscal 2019 obtuvo mayor 

recaudo de impuesto predial en el mes de agosto, por lo que se tuvo S/ 41,580.40 

a comparación del mes de septiembre se obtuvo menor ingreso de recaudación de 

impuestos prediales el cual asciende al monto de S/ 33,908.50. Los montos totales 

en el año 2019 de recaudos de impuesto predial fueron de S/ 141,174.04 y recaudo 

de arbitrios y pagos de agua fueron S/ 91,107.12 a diferencia del siguiente año, el 

recaudo total de impuesto predial fue de S/ 76,740 y arbitrios y pago de agua 

potable s/53,396.96 existe un declive significativo en lo que se verifica según el 

cuadro estadístico de recaudo, ingreso por pagos que se dan, según lo establecido 

según Tupa 2018, todo esto es originado debido a que se está atravesando por una 

emergencia Sanitaria y a partir de ese mes los contribuyentes cancelaban sus 

deudas, en algunos casos por temas de desempleo o como también el tema de la 

aglomeración de personas, los cuales no eran aceptables por las medidas 

dictaminadas por el Gobierno central ,el cual la Municipalidad tuvo  que acatar y 

evitar aglomeración, por ello no se apertura el municipio para temas de cobro, solo 
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para temas sociales y económicos de apoyo a los ciudadanos más vulnerables 

realizando previo análisis para poder brindar la ayuda correspondiente y evitando 

que las personas puedan salir y contraer el virus Covid-19. 

 Las fiscalizaciones realizadas se dieron en base a las etapas de procesos de 

fiscalización establecidos, estos procesos tienen un rol esencial que va de la mano 

con la recaudación, las estrategias optadas fueron las fiscalizaciones a las diversas 

bodegas, grifos, licorerías, mercados pequeños que no contaban con licencia de 

funcionamiento para que mediante las inspecciones al contribuyente cumplan la 

función de tramitar su certificado, licencia y puedan cancelar sus tributos 

correspondientes según los rubros  especificados según corresponda; mucho de  

estos centros no cancelaban sus tributos, pero al realizar la fiscalización se 

procedió el año 2019 a percibir montos excedentes a comparación de años 

anteriores  que no se  vio el interés por mejorar la recaudación y mediante el 

recaudo gestionar diversas obras en beneficio de la sociedad que carece de 

recursos. 

 En base a los resultados de la determinación de la obligación tributaria se 

consiguió el objetivo de que el 50% de los contribuyentes morosos que tienen 

ingresos altos y no aportaban, se mantenga informados de las deudas y sepan cual 

es el incumplimiento tributario generado. 
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VI. CONCLUSIONES 

Se determinó que la Recaudación tributaria tiene relación con los procesos de 

fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra de Lima 

2019, por lo que existen una familiaridad en el aspecto de contribución, buscar 

estrategias para recaudar fondos mediante tributos municipales. Se dieron notorios 

crecimientos con respecto a los ingresos de recaudación, porque se trabajó con el 

área de fiscalización, se destacó los procesos de fiscalización hacia los 

contribuyentes. 

Se determinó que la recaudación de impuestos se relaciona con las etapas del 

proceso de fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra 

de Lima 2019, puesto que hubo incidencia entre los recaudos con los procesos de 

inspección, notificaciones a los ciudadanos morosos. Se obtuvo resultados 

significativos del 50% de recaudo de deudores tributarios. 

Se determinó en qué medida la Recaudación de tasas municipales se relaciona 

con la determinación de la obligación tributaria en la Municipalidad Distrital de Santa 

Cruz de Cocachacra de Lima 2019. Esto se dio porque existe complejidad por los 

costos por la prestación que se determinan mediante procesos administrativos que 

se le generan al contribuyente deudor. 
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VII. RECOMENDACIONES 

En términos generales se recomienda buscar nuevas estrategias para poder 

recaudar mayores ingresos tributarios de los contribuyentes con deudas altas, 

realizar amnistías tributarias con el 50% de descuento y algún incentivo que pueda 

generar convocatoria de manera consecutiva para que la población pueda contribuir 

y cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Con respecto a la recaudación de impuestos y las etapas de fiscalización se 

recomienda que al realizar las fiscalizaciones, el responsable de  las inspecciones 

pueda generar confianza para que el poblador exponga sus consultas con respecto 

a cuanto es la deuda que tiene y pueda fraccionarlo, hecho que por lo general el 

ciudadano desconoce de ello y cuando lo notifican no le da importancia .Por lo que 

según el autor Millán (2015) indica que existe enlace en los procesos de  

fiscalización y el recaudo de tributos, puesto que al efectuar los procesos de 

fiscalización  la primera etapa es la inspección al contribuyente, la notificación y los 

resultados de la inspección que se realizan, estos procesos  tienen como finalidad 

que el contribuyente o deudor tributario  pueda cancelar sus impuestos o tributos, 

por lo que es conveniente que se cumpla con todo los procedimientos 

administrativos establecidos en el código Tributario como también  se sugiere que 

estos procesos se realicen teniendo una base de datos actualizada de los deudores 

tanto de las PYMES y MYPES que exista en el Distrito y anexos. Asimismo se 

recomienda  que se efectué la recaudación de impuestos prediales, recaudos de 

tasas municipales y recaudos por trámites administrativos  en los que el porcentaje 

de cobro están establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos  

2018, se aconseja que los recaudos se deben generar utilizando estrategias 

concisas como explicar  a los ciudadanos acerca de la importancia que es pagar 

sus tributos e informar que  todos los ingresos recaudados son para beneficio de la 

ciudadanía y  realizar descuentos significativos a aquellos deudores tributarios con 

montos excedentes. 

Con respecto a las tasas municipales y la determinación de la obligación 

tributaria que son los montos determinados a cancelar del deudor o contribuyente 

que tenga deudas tributarias, se recomienda establecer nuevos costos accesibles 

de tasas por servicios que preste la Municipalidad al ciudadano. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de operacionalización de variables 

HIPÓTESIS 
GENERAL 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA TÉCNICA 

¿De qué manera 
la Recaudación 
Tributaria se 
relaciona con el 
proceso de 
Fiscalización de 
la Municipalidad 
Distrital de Santa 
Cruz de 
Cocachacra 
durante el año 
2019? 

RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 

Ballesteros (2019) hace 
mención que la 
recaudación tiene una 
función notoria en el 
sistema tributario que 
consiste en la 
administración del 
dinero que se cobra por 
las deudas tributarias, 
los cuales cancelan los 
contribuyentes por el 
servicio que se le 
brinda. 

Rodríguez y Vargas (2015), aluden 
que la relación sobre la recaudación 
de tributos que resguardan se 
encuentra dentro de ellos las tasas y 
los impuestos a cancelar según los 
procedimientos y montos establecidas 
que tengan; por ello se entiende que 
los tributos municipales son 
fundamentales para poder recaudar 
fondos ya sean los pagos por licencias 
de funcionamiento, impuestos 
prediales o impuesto de alcabala. 

Recaudación de 
Impuestos 

Recaudación 
del Impuesto 

Predial 

Likert 
Análisis 

Documen
tal 

Recaudación 
del Impuesto de 

Alcabala 

Recaudación de 
Tasas 

Municipales 

Recaudación 
por Arbitrios 

Recaudación 
por Derechos 

administrativos 

PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN 

Portillo (2017) en su 
investigación realizada 
deduce que para llevar 
a cabo la fiscalización 
tributaria se dispone de 
procedimientos de 
auditoria tributaria y 
mediante la evaluación 
realizada se confirma la 
situación tributaria de 
los contribuyentes para 
proceder según los 
incumplimientos 
tributarios a aplicar las 
sanciones. 

Barrera. (2013), abstrae que los 
procesos de  fiscalización incluyen las 
siguientes etapas  como notificar al 
ciudadano con documentos que 
acrediten como los requerimientos , 
así también  se realiza inspecciones 
cumpliendo los parámetros, se 
presenta al poblador  los resultados de 
la inspección realizada  indicándole la 
situación sobre las medidas que se 
tomaran, posteriormente se produce la 
determinación de la  obligación de 
tributos en sustento a las leyes 
aplicadas acorde a las evaluaciones , 
todo ello es producto de los procesos y 
análisis que se ejecuta. 

Etapas de 
procesos de 
fiscalización 

Inspección al 
Contribuyente 

Likert Encuesta 

Notificación al 
contribuyente 

Resultados de 
la inspección 

Determinación 
de la Obligación 

Tributaria 

   Base Cierta 

Base presunta Base presunta
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Anexo 2. Matriz de Consistencia 

1.PROBLEMA GENERAL

¿En qué medida la 
Recaudación tributaria se 
relaciona con el proceso de 
fiscalización en la 
Municipalidad Distrital de 
Santa Cruz de Cocachacra de 
Lima 2019? 

1.OBJETIVO GENERAL

Determinar en qué medida la 
Recaudación tributaria se 
relaciona con el proceso de 
fiscalización en la Municipalidad 
Distrital de Santa Cruz de 
Cocachacra de Lima 2019. 

1.HIPÓTESIS GENERAL
La Recaudación Tributaria se 
relaciona significativamente con 
el proceso de fiscalización en la 
Municipalidad Distrital de Santa 
Cruz de Cocachacra Lima 2019.

VARIABLE 1 
RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 

DIMENSIONES 
RECAUDACIÓN 
DE IMPUESTOS 
MUNICPALES  

RECAUDACIÓN 
DE TASAS 
MUNICIPALES 

1.ENFOQUE
Cualitativo
2. TIPO
Correlacional

4.DISEÑO
No Experimental

X Y 
X Y1

X  Y2 

X  Y3 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
¿En qué medida la 
recaudación de impuestos se 
relaciona con las etapas del 
proceso de fiscalización en la 
Municipalidad Distrital de 
Santa Cruz de Cocachacra de 
Lima 2019? 

¿En qué medida la 
recaudación de tasas 
municipales se relaciona con 
la determinación de la 
obligación tributaria en la 
Municipalidad Distrital de 
Santa Cruz de Cocachacra de 
Lima 2019? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
Determinar en qué medida la 
Recaudación de impuestos se 
relaciona con las etapas del 
proceso de fiscalización en la 
Municipalidad Distrital de Santa 
Cruz de Cocachacra de Lima 
2019 

Determinar en qué medida la 
Recaudación de tasas 
municipales se relaciona con la 
determinación de la obligación 
tributaria en la Municipalidad 
Distrital de Santa Cruz de 
Cocachacra de Lima 2019 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 
La recaudación de impuestos se 
relaciona con las etapas del 
proceso de fiscalización en la 
Municipalidad Distrital de Santa 
Cruz de Cocachacra de Lima 
2019 

La recaudación de tasas 
municipales se relaciona con la 
determinación de la obligación 
tributaria en la Municipalidad 
Distrital de Santa Cruz de 
Cocachacra de Lima 2019 

VARIABLE 2 

PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN 

DIMENSIONES 
ETAPAS DE 
PROCESO 

FISCALIZACIÓN 

DETERMINACIÓ 
N OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA 

6.UNIVERSO 
POBLACIONAL
7.TÉCNICA Análisis 
Documental 
Encuestas
Análisis de Datos 
Escala  Likert
8.INSTRUMENTOS 
Cuestionario 
Registro Estadístico 
PROCEDIMIENTO 
S
Software estadístico 
SPSS
Tablas Graficas
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Anexo 3. Instrumento 1 (Cuestionario) 

CUESTIONARIO 

El presente cuestionario nos permitirá conoce la relación que existe entre la Recaudación Tributaria y su relación con los procesos de 

fiscalización en la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Cocachacra, Lima 2019.Marque la respuesta que le parezca conveniente con 

una X.

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo 

1 2 3 4 5 

N° VARIABLES PREGUNTAS 1 2 3 4 5 

1 VARIABLE 1 
RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA 

La recaudación de impuesto predial es suficiente para la municipalidad 

2 La recaudación de impuestos de alcabala es suficiente para la municipalidad 

3 La recaudación de arbitrios es suficiente para la municipalidad 

4 La recaudación de pagos por derechos administrativos es suficiente para la municipalidad 

5 
VARIABLE 2: 

PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN 

El rol de inspección al contribuyente es suficiente para la municipalidad 

6 La notificación que se debe realizar al contribuyente es suficiente para la municipalidad 

7 Los resultados de la inspección realizada a los contribuyentes es suficiente para la municipalidad 

8 Determinar la base cierta del contribuyente es suficiente para la municipalidad 

9 Determinar la base presunta del contribuyente es suficiente para la municipalidad 
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ANEXO 4. Validez 
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ANEXO 5. Validación de expertos  
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ANEXO 6. Validación de expertos  
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Anexo 6. Autorización
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Anexo 7. Ficha RUC 
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